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MINISTERIO
DE ECONüMIA y HACIENDA
33742 ORDEN d. 11I cM novÚl'mbr. d. Da por .. que" ..

autariza a la firma .Lacambo T"'tll, 8. A.-, .1 7'4
g~men de tr4fico de perleccion.amLento octtVD para
la impor1:aCión cW hilo. testUe•. linUtico. continuo,

'Y dtscon.'tnuo. y la eSJ)ortaeión d4I wjidM.

Ilmo Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el expe
diente prcmovido por la Empresa _Lacombe Textil. S. A._, solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento &ctivo para
la impor~ación de hilos textiles, sintéticos continuos y disconti
nuos y la exportación de tejidos.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento .ctivo a 1& firma .LaOOmbe Textil, S. A.-, con domicilio
en G. -V Cortes Catalanas (Barcelona) y NIF: A-OO-lS1B(X).

Segundo.-Las _lIlercanclas a importar son:

1.° Hilos textiles ilintéticos continuos de poli6ster texturado.
titulo superior a 14 tex.• P. E. 51.01.30.

2. 0 Filos sintéticos continuos de poliester sin texturar 'f lin
torsión, titulo igual o -inferior & 14 iex .• P. E. 51.01.31.

3.0 Hilos de fibras sintéticas discontinuas que contengan me
.nos del 85 por 100 de poliéster mezclado con algodón de 1& po-
sic ión estadistica 56.05.13. .

4. 0 Hilos de fibras sintéticas discontinuas Que contengan me
nos del 85 por 100 de po1ieater, me;¿clado con fibrana de la po
sición estadlstica ~.05.15.

Tercero.-Los productos' a exportar son:

1. Tejidos que contengan menos del 85 -por 100 de fibras
textiles sintéticas de polléster discontinuas, mezclado con al·
godón:

1.1 Crudos o blanqueados, P: E. 5e.01.30.
12 Estampados, P. E. 5801.31.
1.3 TefHdos. P. E. 58.07.35.

II. Tejidos de fibras textiles sintéticas discontinuas que con
tengan menos del 85 por 100 de poliéster. mezclado con hilo
cOJJtinuo de poliéster::

lI.l Crudos o blanqueados, P. E. 56.07.39.
11 2 Estampados, P. E. 56.07.40.
11.3 Teñidos,. P. E. 56.07.41.

nI. Teiidos que contengan menos del 85 por" 100 de n-brana.
mezclado con fibras sintéticas discontinuas: .

111.1 Crudos O blanqueados, de la P. E. 56.07.82.2.
111.2 Estampados, de la P. E. 58.07.83.1.
1II.3 Teñidos, de la P. E. 56.07.84.1.

IV. Tejidos de fibras textiles sintéticas continuas de poliés·
ter, que contengan el es por 100 o más de estas fibras:

IV.l Crudos o blanqueados, de 1& P. E. 51.04.2.1.1
IV.2 Teñidos de la P. E. SUM.2S.
IV.3 Estampados de 1& P. E. 51.04.3-1. .

.V. Tejidos de fibras textiles sintéticas continuas de poliéster:
que contengan mellOi del 85 por 100 de estas fibras:

V.l Crudos o blanqueados de 1& P. E. 51.04..38.2.
V.} Tejidos de la P. E. 51.04.47.
V.3 Estampados de la P. E. 51.04.4&.

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguientes:

a) Por r.ada 100 kilogramos de la mercanc1& de importaci6n:
Hilados, realmente contenidos en 101 productos de exportación,
tejidos. se podrán importar con franquicia arance1ar1a o H data
rán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los dere
chos ara.ncelarios, según el sistema a que se acojan 101 intere
sados: 103.34 kilogramos.

bl Como porcentaje total de pérdidas el del S,23 por 100 del
cual el 1,23 por 100 en <concepto de menna. 'l .t 1. por 100 re&-
taIlte como subproductos, adeudables por la P. H.03.A. .

e) El interesado queda obllpdo • declarar en 1& do
cumentación aduanera de exportación ., 8D la qorreapondleDte
boj a de detalle, por cada producto ..portado, las oompos!clonee
de las material prima empleadas, determ..i.J1l.ntea del beneficio
fiscal. 8s1 como caltdades, tipos (acabadoe, colores, especifica.
ciones particulares, formas de presentación), dlmenaiones ., de
n.As caracterlsticaa que laa Jdentifiquen ., d1atin.gan de otru
similares y que en cma1qu1. C&8O deberin COIDc1d1r. respectiva.
mente. (Y'::l las mercanciaa prevíaxnente importad.. o que en su
compensación se importen posterionnente, a fin·de que 1& Adua.
na. habida cuenta de tal declaración y de laa comprobacionel

que .sUme conveniente realizar. entre eUas la extracción de
muestras para BU te?iSlÓD o análiatl por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autortzar 1& correspondiente ho;a de detalle.

Quinto.-Se otor,a esta autorización hasta el 30 de 1unio de
1984, a parti;r de la fecha de IU publicación en el .Boletin Oficial
del Estado-, debiendo el mt.erel&do, en IU caso, solicitar 1&
prorrog. con tz'&I.mN8I de aatelaciÓD a su caductdad y adjun·
tando la documentaci6n ull1da por la Orden del Ministerio de
Comercio <le J4 de febrero ele 1878.

Sexto.-Los pa1.leI de orlsen de la .mercancla a importar
sertm todos aquellos con los qUe Elpaft.a mantiene relaciones
comerciales normalea. Los paises de destino de laa exportacio
nes serán aquel101 con los que Espafta mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exporta.ción, si 10 estima
oportuno, autorizar UportaciOD8I a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del t.rea aduanera también se beneficiarán del
régimen de tritlco de perfeccionamiento activo, en análogas
condicionel que 11M destinadas al extranjero.

Séptimo.-:-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisIón temporal no podrá ser superior a dos
aftos, si bien para optar por primera vez a este sistema. habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en e~ punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 8.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de Z4 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar laa importactonea será de un MO a pé.rtir de
la fecha de 181 ezportac:iones respectivas, aegún lo establecido
en el apartado 3.8 de la Orden mlnisterial de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1976. -

Las cantid&dEm de mercanc1as a importar con franquicia
aranc;elada en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportacionel realizada.s, podrán Ber acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación que el cv.mplimiento del plazo para
solicitarlas. '

En el Eiltema ele deToluclÓD 1e derechos el plazo dentl"O del
cuaJ ba de realizane la transformación o incorporación y expor·
tación de las mercanc1u aerá de 1811 metel.

Octavo.-La opción del sistema aere,ir se hari en el mo
mento de la pruent&c1On de 1& correspondiente declaración o li
cencia de importaci6n. en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente l1cencia de exportación, en
los otros dos s1stemas. En todo caso, deberé.n indicarse en las
correspondientes caslllas. tanto de la declaración o licencia de
importación como de lalioencia de exportación, que el tit'U.1ar
se aco'l'e al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Laa mercancfAI Importadas en. régimen de trUico
de perfeccionamiento .ct1vo 811 como los productos terminados
exportables quedarAn IOmetid08 al régimen fiscal de compro-
bación. . .

D6cimo.--En el .tatema. de reposici6n con franquicia arancela
ria y devolución de derechos, las exportadones qUe se tlayan
efectuado desde el 25 de enero de 1983 hasta la aludida fecfl'l de
publicación en el .Bol.tiD Oficial del Estado-, podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en 1& licencia de exportación y en la restante
documentaci6n aduanera de despacho la referenci:. de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos sefta
lados en el articulo anterior comenzarán ~ contarse desde la
fecha de publicación de esta Onien en el .Boletln Oficial del
Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perlecc1onamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva de
las Siguientes dlsposicionel.

- Decrelo 1492/19'1l1 (.Bo1.lln Oficial d.1 Estadoo nú
mero 1651.

- Orden de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de la76 (.Boletín Ofic1al del Estado- número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 197e
(.8oletlo Oficial del Estado- ntlmero 53).

- Orden del Ministerio d;:, Comercio de-U de febrero de 1978
(o801etln OfIcIal elel Estado- nomera 53).
~ Circular de 1& Direcc1611 General de Aduanas de 3 de marzo

ele 11178 (·SoIetln Oflcla1 del Estado- número TIl.

Duod.6c1mo.-L& DireootÓD Gceral de Aduanas y la Dirección
General de Exportaclón, dentro de sus respectivas competencias,
adoptlrin la. medidas adecuadal para 1& correcta aplicación
'Y desenvolvimiento de 1& presente autorización.

Lo que comunioo a V, l. para su conocimlento y efectos.
.p'os ruarde & V. r. muchoe ados.
Madrld., • de DOVielllbre de 1863.-P. D., el Director I'eneral

de Exportación, Apolonlo Rulz Ligero.
Ilmo. Sr. Director ,eneral de Exportación.


